
La Política de Seguridad Vial del ICBF «tiene como objetivo 
desarrollar actividades de promoción y prevención de 
incidentes y accidentes de tránsito en vías públicas y 

estrategias enfocadas al mejoramiento del comportamiento 
humano, la seguridad en los vehículos, la seguridad en las 
vías y la atención a las víctimas de los mismos, en el marco 

del cumplimiento de la legislación nacional vigente».  

Conoce la Política de Seguridad Vial del ICBF 

«La seguridad vial, un 
compromiso de todos los 
colaboradores del ICBF»


